
 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA PARA PERSONA NATURAL PROCESO N° 03 de 2025 

                       Proceso de selección regimen especial para adquirir ARTICULOS DE PAPELERIA  

 
Medellín, día 27 del mes de mayo del año 2025 

Señores 
Institución Educativa presbiterio juan j escobar 
Medellín 

Yo, LUIS FELIPE GOMEZ, con cedula de ciudadanía N° 1.045.738.512, del municipio de BOGOTA, en calidad de proponente, 

certifico que, de acuerdo con las solicitudes documentales, requisitos y especificaciones técnicas hechas en los documentos para 

seleccionar un contratista que provee a; ARTICULOS DE PAPELERIA para la Institución Educativa presbiterio juan j escobar según 

el aviso de invitación N° 03 de 2025, me comprometo en caso de resultar seleccionado a firmar el contrato correspondiente. 

Además, declaro: 

Que conozco las especificaciones y demás documentos de la contratación y acepto todos los requisitos en ellos contemplados. 

Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tiene intereses en esta propuesta, ni en el contrato que, como 
consecuencia de ella, llegue a celebrarse y que, por consiguiente, sólo compromete a los firmantes. 

Que conozco las disposiciones legales que rigen la presente CONTRATACION. 

Que, si me adjudican el contrato, me comprometo a otorgar las garantías requeridas y a suscribir éstas dentro de los términos 
señalados al efecto. 

Que el valor de la presente propuesta es de $18.083.000, según propuesta adjunta a este documento aclarando que ninguno de 
los documentos de la propuesta goza de reserva legal y que la IE podrá tratarlos como documentos de carácter público. 

 
Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, sujeto a las sanciones establecidas en el Artículo 442 
del Código Penal (Ley 599/2000) que: 

1. La información plasmada en la propuesta, soportes y documentos anexos es verídica y asumimos total responsabilidad frente a 

la Institución Educativa cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Código Penal y demás normas concordantes. 

2. Que no me encuentro incursos en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 8 de la 

Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia y que, tampoco, me hallo en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar con el Estado. 



 

 
3. Que no aparezco reportado en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, expedido por la Contraloría General de la República, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en concordancia con el numeral 4º del artículo 38 

de la Ley 734 de 2002. adicionalmente afirmo que no me encuentro en mora con otras instituciones educativas públicas o el 

municipio de Medellín por concesión de espacios o ningún otro concepto. 

4. Que la siguiente propuesta tiene vigencia durante todo el tiempo que se establezca el proceso de selección del concesionario. 

 
5. Que constatare y verificaré directamente y bajo mi total responsabilidad, los certificados de delitos sexuales contra menores 

de edad, de las personas que trabajen para mi dentro de la Institución, al igual que de las personas que requiera que ingresen para 

el desarrollo de mi actividad, e igualmente informare a la institución educativa para que también pueda realizar las consultas 

pertinentes y garantizar que la Institución siempre se encuentre informada. 

6. Que me comprometo a acogerme a los cambios normativos requisitos y condiciones establecidas por la ley colombiana. 

Acompaño los documentos exigidos en la invitación pública 

 
Cordialmente, 

 
Firma: 

 

Nombre: Luis felipe Gómez  
CC: 

 

1.045.738.512 
Dirección: 

 

CL 40 90 62 AP 401 
Teléfono: 

 

604 4886862  

Correo: 
 

comercializadoralfgs@gmail.com  
 



DIRECCIÓN: CL 40 90 62 AP 401

NIT: 1045738512  - Regimen Simplificado

Teléfono: 3183702760
Email:  felipe-296@hotmail.com

Nombre: INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRESBITERO JUAN J ESCOBAR

MUNICIPIO: CALLE 62 N° 128 – 120 NÚMERO 449

NIT:  811.019.634-5 FECHA 27/05/2025

Teléfono:(604)4270220 VÁLIDO HASTA
E-mail: contratacionjuanjescobar@gmail.com

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO TOTAL

ROLLO CONTAC X 20 MTS TRANSPARENTE UND
15

 $                79.160 1.187.400$                        

MARCADOR TRAZO BORRABLE NEGRO UND
70

 $                   5.160 361.200$                           

MARCADOR TRAZO BORRABLE ROJO UND
70

 $                   5.160 361.200$                           

MARCADOR TRAZO BORRABLE AZUL UND
70

 $                   5.160 361.200$                           

BORRADOR PARA TABLERO ACRILICO TRAZO UND
70

 $                   4.580 320.600$                           

BOLIGRAFO OFFI-ESC 0.7MM SEMI GEL NEGRO *12 UND CAJA
15

 $                      920 13.800$                              

PINCEL ETERNA #2 UND
25

 $                      820 20.500$                              

PINCEL ETERNA #4 UND
25

 $                   1.250 31.250$                              

PINCEL ETERNA #6 UND
25

 $                   1.580 39.500$                              

PINCEL ETERNA #8 UND
25

 $                   2.110 52.750$                              

PEGANTE SIPEGA KILO UNIVERSAL ESCOLAR UND
8

 $                21.400 171.200$                           

ROLLO KRAFT 36" UNIPAPEL * 18 KILOS ROLLO
5

 $              190.400 952.000$                           

ROLLO KRAFT 48" UNIPAPEL * 24 KILOS ROLLO
5

 $              254.000 1.270.000$                        

MASTER JP7 RICOH UND
10

 $              225.000 2.250.000$                        

MARCADOR DORICOLOR PERMANENTE NEGRO UND
25

 $                   2.160 54.000$                              

MARCADOR DORICOLOR PERMANENTE AZUL UND
25

 $                   2.160 54.000$                              

MARCADOR DORICOLOR PERMANENTE VERDE UND
25

 $                   2.160 54.000$                              

MARCADOR DORICOLOR PERMANENTE ROJO UND
25

 $                   2.160 54.000$                              

TINTA DUPLICADOR RICOH DX 2430 UND
5

 $              113.300 566.500$                           

PROPUESTA ECONOMICA 

DATOS DEL CLIENTE DATOS COTIZACIÓN 

COMERCIALIZADORA 
FELIPE GÓMEZ
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PROPUESTA ECONOMICA 

DATOS DEL CLIENTE DATOS COTIZACIÓN 

COMERCIALIZADORA 
FELIPE GÓMEZ

RESMA CARTA REPROGRAF UND
100

 $                22.610 2.261.000$                        

RESMA OFICIO REPROGRAF UND
40

 $                27.700 1.108.000$                        

TINTA  RICOH IM 430 UND
8

 $              350.000 2.800.000$                        

GLOBOS TERRAQUEOS UND
3

 $              256.700 770.100$                           

CARGADORES DE PORTATILES UND 10  $                21.660 216.600$                           

TONER HP 150A BLK LASERJET M111 ORIGINAL UND
1

 $              392.000 392.000$                           

TON HP 83A TYU CF283AG M120 M125/ M12 UND
1

 $                35.250 35.250$                              

 TON HP 80A TYU CF280A-G NEG UND
1

 $                54.550 54.550$                              

CARPETA OFFI-ESCO COLGANTE UND
12

 $                   7.000 84.000$                              

REGLETA ELECTRICA MULTITOMA UND
1

 $                23.300 23.300$                              
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RECARGA RICOH 300 G UND 1 66.800$               66.800$                              

CARTON PAJA 70 X 100 CREMA Y BLANCO UND 4 2.900$                 11.600$                              

CARTULINA NEGRA PLIEGO 170 GRS UND 6 1.200$                 7.200$                                

 CARTULINA PRIMAVERA PLANA PLIEGO UND 20 11.500$               230.000$                           

CINTA CINTANDINA ANCHA 48X100 TRANSPAR UND 25 11.500$               287.500$                           

TINTA ARTISAN 500 ML ROJO UND 3 130.000$             390.000$                           

TINTA ARTISAN 500 ML AZUL UND 3 130.000$             390.000$                           

TINTA ARTISAN 500 ML VERDE UND 3 130.000$             390.000$                           

TINTA ARTISAN 500 ML NEGRA UND 3 130.000$             390.000$                           

SUB-TOTAL 18.083.000$                      

IVA % -$                                    

Espacio para firma del cliente
TOTAL 18.083.000$                 

Términos y condiciones

FELIPE GOMEZ 
SUAREZ                            
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 26 de

mayo de 2025, a las 09:18:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1045738512
Código de Verificación 1045738512250526091832

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 26 de mayo del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LUIS FELIPE GOMEZ SUAREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1045738512:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 272286407

PIB

09:21:20

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 09:11:41 horas del 26/05/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1045738512,

Apellidos y Nombres GOMEZ SUAREZ LUIS FELIPE

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa 1045738512, con NIT 104573851-2 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

26/5/25, 9:11 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:37:22 AM horas del 26/05/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1045738512
Apellidos y Nombres: GOMEZ SUAREZ LUIS FELIPE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



26/5/25, 9:37 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



26/5/25, 9:37 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/05/2025 09:15:13 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1045738512 y Nombre:

LUIS FELIPE GOMEZ SUAREZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 116520657 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

26/5/25, 9:15 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
 
 

El suscrito declara que: GOMEZ SUÁREZ LUIS FELIPE  
 
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades 
Estatales de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás 
normas sobre la materia.  
 
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 
numeral 7o. y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto 
Contractual. Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma 
del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, 
ni tampoco la sociedad que represento.  
 
 
Dado en el Municipio de Medellín, a los 26 días del mes de mayo de 2025  
 
 
 
 

 
_________________________________  
Nombre y firma del Representante Legal 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1045738512 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 26/05/2025 09:25 AM

Código Verificación: CVKM81NR5B

Válida hasta: 24/08/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES PERSONA NATURAL   

   

Yo, LUIS FELIPE GÓMEZ SUÁREZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1.045.738.512 de 
Barranquilla, mediante el presente documento me permito manifestar bajo la gravedad de 
juramento que me encuentro al día y a paz y salvo por concepto de pago de aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscal que me resultan exigibles por la Ley.   
   

 Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, el artículo 18 de la Ley 1122 de 2007 y el artículo 135 de la Ley 1753 de 2015    

   

Dada en Medellín a los 26 días del mes de mayo  de 2025 

  
LUIS FELIPE GÓMEZ SUÁREZ 

C.C N° 1.045.738.512 





10 x 12   2  0  2  0



COMERCIALIZADORA DEPORTIVA  S&G X COLOMBIA 

ANTIOQUIA MEDELLIN

3174417361 01 02 2017 13 06 2020

ADMINISTRADOR DE TIENDA 

Institución Educativa Juan XXIII X
Colombia

Antioquia Medellin 

Proveedor

06 2 0 2 4

INSTITUCION EDUCATIVA EL PLAYON x colombia

Antioquia bello 

Proveedor

08 2024

06 2024

08 2024



25 de marzo de 2025

3

2

5

24 de mayo de 202526
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